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Mínisterio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios. .

Madrid, 1l de marzo de I992.-P. D.. ti Director general de Penonal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Generai Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
eo sus términos estimatoríos la expresada sentencia. sobre reconoci
miento de tri~nios.

Madrid, 1J de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobct Collado.

Excmo. 'Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en -la Ley .reguladora de la
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades: que me confiere el artículo 3.o,de la Orden del
M¡nisterio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo\ di~pongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la eXPresada sentencia sobre' reconoci
miento de trienios. .

Madrid, 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Diremón de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército). .

8686 ORDEN 423/38301/1992, de JI de mar:a, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comellcioso-Admínistrátiro del Tribunal Superior de Justi·
cia de Castilla y León. fecha Jl de septiembre' de 1990. en
el recurso mimero 1.72211989, interpuC'S1O por don Alfredo
Barrueco Benito.

8690 ORDEN 423/38311/1992, de 11 de marzo. por la .que sé
dispone el cumplímiel1to de la sentencia de la Sala de lo
ConteneioscrAdministratii'O del Tribunal Superior deJustj~-

cia de Aladri¡;J,/«ha 21 de diciembre de 1991, en el recurso
número 2.66911990"()3, interpuesto por don Luis O~'ilo
Tapias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el anfCulo 3.° de. la Orden del
Ministerio d~ Defen~ 54/1~82. de 16 de marzo, dis~ngoque secumplfl
en sus térmmos esttmatonQs la expresada sentencia sobre reconocI
miento de trienios.

Madrid, 1I de marzo de l 992.-P. D .. el DirectorgeneraJ de Personal,
José de L10bet Collado, ..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General delfjército)..,

ORDEN 423/)8312/1992, de 11 de marzo, por la <¡!le se
dispone el (umolimiento de la sentencia de la Silla de 10
Contc>nciostrAdministratjvo del Tribunal Superior de JitsU'
elade Madrid,'fecl1a 15 de enero de 1992, en el recurso
número !.931/1990-0J. interpuesto por don Luis Ocaña
Vil/amil.

De conformidad, con lo establecido -en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContencilJSOooAdministrativa. de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultadesqueme:conftere el artic~lo ,3.0 de la Orden del .
Ministcrio de Defensa 54/1982. de 16de marzo. dispongo que se cumpla
en sus tcrminos estímatorios la expresada sentencia sobre reconoci·
miento de trienios.

Madrid. 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bct Collado,

ORDEN 423/38305/1992, de lJ de marzo, porla que se 8691
dispone el cumplimiento de la sen/elida de la Sala de /0
CoJllellciosQ·AdminiSlratb'o del Tribuna/Superior de Justi-
cia de Madrid,jecha 21 dedíciembrede 1991, en ti recurso
numero 2,651/1990-03, interpuesto pOr don Celestino
POl'eda Castro.

8687

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministratiVa, de 27 de diciembre de 1956.

. Yen uso de las facultades que me confiere el anículQ 3~odela Orden del
Ministerio dc Defensa 54/1982. de.16de marzo. dispongo q..e se cumpla
en sus términos estimatorios la elC.presada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, ) I de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado, , -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ex.cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejérrito).

pe. cl?~formidad .con lo e.st'.'bJec~do en la ley reguladora de )a
Junsdlcclon ContenclOso--AdmlDtstrattva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministeriod~ Defen~ S4/1~82~ de 16 de. marzo. dispongo que se cumpla
en sus términos· estlmatOflos la expresada sentencia ·sobre. reconoci-
miento de trienios. ,

8688 ORDEN 423/38308/1992, de 11 de mar:o, por la que se 8692
dispone el cumplimiento de la sc>ntencia de la Sala de lo
COll1encioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. freira 2/ dedii;Ü'mbre de /991. ene! r«urso
número 2.644i/990-01. imerpl(t:'SID por don José Luis
Guijarro Ríos.

De conformidad' ron lo, establecido en la -Ley regulastora de la
Jurisdicción Contcncioso--Administraliva. de' 27 qe diciembre de 1956,
yen uso de las facullad~ que me confiere clarticulo 3~o de la Orden del
Ministerio de Defensa 541J982. de 16 de n1arz-o~dispongo que·secumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencía sobtetec6ilOCi
miento de trienios.

ORDEN 423/38313/1992. de 11 de marzo, por la l1ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Colltel1cioSo-Admlnlstratil'O del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. fecho 2/.de diciembre de 1991. en el recurso
número 2.715/1990-03, interpuesto por don Tomás Salinas
Serrano. ~

Madrid. I J de marzo de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 1l de marzo de 1992.-P. D.• el Director general de Personal
José de lIobct Collado, . '

Excmo. Sr. General Jefe del. Mando de Personal. Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdícción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el anieulo 3.° de la Orden del

8689 ORDEN 423/38310/1992, de JI de mar:o, por la que se 8693
dispone el cump/imic>nto de la 5cJUencia de /a Sala dc.lo
Colllencioso-Admiltislratll'o del Tribuilal Suprrior de Justi·
cia di.> Anda/Ilda. [echa 27 dl' septiembre de 1991, en el
r('{'urso mimno 3.730/1990. imí'rpuesto poI' don Francisco
Sigúell=a RodriguC'Z.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Adminístrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.':> de la Orden del

ORDEN 423/38315/1992. de 11 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllenáoso-Administratim dr:! Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid.fecha /5 de lIol'iembrede 1991. en el recurso
Illimero 2.1/5/t990·0J, interpuesto por don Anselmo
Medilla Rodriguez. .,


